
INFORME DE COMISARIO 

Acs Señores Accionslas de 

GALAPAGOSQUTDOORS € L 

En sumplmiento de la nieminacion como comana prnc pal que me hictera la Junta General 
9 Accionistas de la Compmia da GALAPAGOSOUTOOORS C L y la dispuesto en el 
Artculo 321 de lo Ley de Compañias y la Resolucion No 92 14 3 5014 del 13 de octubre de 
1902 de la Supenntendencia de Compañias reterente a las obligaciones e los Lomsanos, 
presentó a ustades al nforme y op on sobre la cazonamidad y suficanca de la nformación 
preparada por la Administracion de la Campaña de GALAPAGOSOLTDOORS C. L en 
relación con ta marcha de la Compañía por el aña ternnada el 31 as ciciambre del 2017 

Ho obtendo de los sdmmstradores todo la informacion sobre las operaciones, 
documentación y regisicos que juzgo necesario Investigar As] mimo he revisado el estado 
Ue sfusción fmantiera de la Comparsa de GALAPASOSOUTOOORS CL, al 31 de 
diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultados integrales se cambios en al 
patumoro y de flyos de afecto porel año termuaso el 31 de diciembre del 2017 sobre los 
cuales procado a ren ssta form 

1 La Adtwnstracion ae a Compañía na cumpida con las disposicres de la unta General 
de Accionstas emiidas durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017 asi como 
conlas normas legales wgentes 

2 He revsado dos lios sociles de la Compañía los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los antculos 248 178 y 177 de la Ley de Comparas vigente 

3 Segur confirmación proporcionada por el abogado de la Compañía no he conocida de 
denuncias que se hubieran presentado en contra de los actrumitradores de la Compaña 

4. Sobre las disposiciones constantes en el Antculo 279 de la Ley de Compañaas, mfomeola 
squento. 

o se han constituido garantias. por parte de lus admnstradores de 1a Compañía en 
razón de que tos estatutos ro exgen la consttucior oe dichas garantias 

Durante el ejercico economico 2017 que me he desempeñado como Comsana de la 
Compañía sa se ha salistado 3 4os administradores que hagan constar en el orden 
del día algun guna que fuere canvamente tratarse debido 3 que ésta salud deve 
hacérsela previamente a la convocatoria a la junte general_nasta la fecha no han 
exstuto fases conocatonas en tud ge que las juntas generales Par sido de 

carácter unversal 

ho se ha propuesto la remocon de asminstradores de la Compañsa en ertud de que 
de la miormación y documentación analzada no se desprende 1reguiandad alguna 
que pudiera haber dado lugar 3 al remoción 

$. El sstama de control nterno contable de la la Compañia de GALAPAGOSQUTDOORS 
€ L_ tomado en conjunto fue suficiente para cumplr con os objetos de rusmo que 
son proveer a la Admnstración de una sagurdad razonable ee que los artos están 
salvaquardados contra pérdidas por dsposetones o Usos no autorzados y de que las 
oneraciones se ejenulan de acuerdo con autazaciones de la adrimstación y se 
“egistran correctamente para permite la preparación de estados Smancieros de acuerdo



¿con la con la Nam Inte nacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades INF pora 35 PYMES 

6 En rescion con e revisión del estado de situación financia y del estado do resultados. 
integral. no se han identicado observaciones que se deban reportar 

7 Dejo oxpresa constancia por la colaboración de los funcionarios de «a Compañsa que 
fueron requendas para la untrega de la miormaciór que juzgo necesaria revisar lo cua 
ha hecho posible el mejor desempeño de ms funciones. 

8- Basados en mi tevision no he detectado la existencia de crcunstancias que me hayan 
indicado que los estados fnancieros de lala CompaMia de GALAPAGOSOUTDOORS € 
E gor el año temunado el 31 de diciembre del 2017 no estan en sus aspectos 
Ímporamtes preparados de sonfermusad con la Norma Internacional de Información: 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades INLF para las PYMES) 
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